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en representación de la acción pública; como
denunciante, don Edouard Charles Arnaud
Rabate, y como denunciada, doña María Brio-
nes Palazuelos.

Que debo absolver y absuelvo a doña Ma-
ría Briones Palazuelos, declarando de oficio
las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación me-
diante escrito dirigido a este Juzgado, per-
maneciendo durante dicho plazo las actua-
ciones a disposición de las partes en la
Secretaría del mismo. A dicho recurso se
le dará el trámite previsto en los artícu-
los 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Edouard Charles Arnaud
Rabate, expido la presente en Madrid, a 30
de diciembre de 2008.—El magistrado-juez
de instrucción (firmado).

(03/4.991/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.
Doy fe y testimonio: Que en el juicio de

faltas número 1.103 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán,
magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 42 de Madrid, ha visto el jui-
cio de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.103 de 2008, sobre falta con-
tinuada de hurto, en virtud de denuncia,
habiendo sido partes: el ministerio fiscal,
en representación de la acción pública;
como denunciante, don Óscar Calero Es-
cobar, y como denunciadas, doña Adriana
Rollán Saiz y otro.

Que debo condenar y condeno a don Aga-
pito Corral Navarro y a doña Adriana Rollán
Saiz, como autores responsables de una fal-
ta continuada de hurto, a la pena de dos me-
ses, con cuotas diarias de 5 euros para cada
uno de ellos.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Adriana Rollán Saiz, ex-
pido la presente en Madrid, a 2 de febrero
de 2009.—El magistrado-juez de instruc-
ción (firmado).

(03/5.020/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.075 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo absolver a don Manuel Bravo
Valor de los hechos que han originado estas
actuaciones, declarando de oficio las costas
causadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Manuel Bravo Valor, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 9 de febrero de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(03/4.994/09)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

Doña Nieves Moreno Carrero, secretaria del
Juzgado de instrucción número 48 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.249 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 23 de diciembre de
2008.—Vistos los presentes autos de jui-
cio verbal de faltas número 1.249 de 2008,
seguidos por falta de hurto, contra don An-
drei Iancu, habiendo sido parte el ministe-
rio fiscal.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don An-

drei Iancu, como autor de una falta de hurto
en grado de tentativa del artículo 623.1 del
Código Penal, a la pena de multa de un mes,
a razón de una cuota diaria de 4 euros, y
pago de costas si las hubiere, con responsa-
bilidad personal subsidiaria de privación de
libertad de un día por cada dos cuotas impa-
gadas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Andrei Iancu, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 6 de febrero de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/5.021/09)

JUZGADO NÚMERO 48
DE MADRID

EDICTO

Doña Nieves Moreno Carrero, secretaria del
Juzgado de instrucción número 48 de Ma-
drid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 858 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 20 de noviembre de 2008.—
Vistos los presentes autos de juicio verbal
de faltas número 858 de 2008, seguidos por
una presunta falta contra el orden público,
con intervención del ministerio fiscal, en
virtud de denuncia interpuesta por el funcio-
nario del Cuerpo Nacional de la Policía con
carné profesional número 52.252, contra
don Ángel Jorge Silva Hernández.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Án-
gel Jorge Silva Hernández, como autor de
una falta contra el orden público del artícu-
lo 634 del Código Penal, ya calificada, a la
pena de multa de veinte días, a razón de 8
euros diarios (en total 160 euros), quedando
sujeto a una responsabilidad personal subsi-
diaria de un día de privación de libertad por
cada dos cuotas diarias no satisfechas, que
podrá cumplir en régimen de localización
permanente o, en su caso, mediante trabajos

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 879 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado bajo el
número 879 de 2008.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don En-

rique Muñoz Fernández, como autor res-
ponsable de una falta intentada de hurto, a la
pena de multa de un mes, con cuotas diarias
de 3 euros.

Se fija una responsabilidad personal sub-
sidiaria de un día de privación de libertad
por cada dos cuotas diarias de multa no sa-
tisfechas, bien de forma voluntaria, bien por
vía de apremio.

Cese el depósito en su día constituido so-
bre los efectos objeto de sustracción.

Contra esta resolución cabe interponer re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación mediante es-
crito dirigido a este Juzgado, permanecien-
do durante dicho plazo las actuaciones a dis-
posición de las partes en la Secretaría del
mismo. A dicho recurso se le dará el trámite
previsto en los artículos 795 y 796 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado ilegible.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción de sentencia al denunciado don Enri-
que Muñoz Fernández, expido la presente
en Madrid, a 27 de enero de 2009.—El ma-
gistrado-juez de instrucción (firmado).

(03/5.027/09)


